
 
 
Ronald Breña Barnett

Director de Proyecto Empresa Eléctrica Pilmaiquén S. A

Presente

 

 

 

En atención a lo solicitado y en el contexto de la Resolución de Calificación Ambiental Nº3573/2009 que 

calificó favorablemente la construcción del proyecto Central Hidroeléctrica Los Lagos en el año 2009, 

condicionándolo al cumplimiento de los requisitos, exigencias y obligaciones establecidas en la misma 

Resolución, la cual señala, específicamente en el considerando 12.12, que:  “El Titular deberá 

presentar un Plan de Turismo ante la autoridad competente, antes de la etapa de operación 

del Proyecto”, informamos que con fecha 23 de mayo de 2023 hemos recibido el material y 

verificadores respectivos que dan cuenta de la implementación del Plan de Turismo, tal como se definió 

inicialmente y que consta como medida en la R.C.A del proyecto de Central Hidroeléctrica Los Lagos, 

iniciativa impulsada por Statkraft Chile entre los años 2021 y 2022. 

 

De esta forma, el Servicio Nacional de Turismo, a través de esta Dirección Regional, da por validada la 

implementación del Plan de Turismo antes señalado, en su calidad de autoridad competente en la 

materia.

 

 

Atentamente,

 

 

IVAN PEREZ MUÑOZ

Director Regional Sernatur Los Lagos

 

 

IPM/cmb
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